RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005239, Ent. N° 4203/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/002/2014, cuyo objeto es la Adquisición de Materiales de Construcción destinados a la confección de canastas de materiales en el marco de los Programas de Proximidad para el Departamento de Cerro Largo;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 12.11.2014, se presentaron las firmas, SHAFEL S.A., Mangino Gómez: Guillermo Daniel y otros; DAVVE S.R.L., ARMCO Uruguaya S.A., HEY’DI Uruguaya S.A., Carmela Bibiana Ansuas Llorente; Rino Tacks Ltda, BELICEL S.A.; MEDELTAR S.A.;

2) que con fecha 23.12.2014 la Comisión Asesora de Adjudicaciones señala que, a pesar de que el Pliego habilita la presentación de ofertas de otros Departamentos y en función a lo establecido en el Artículo 1º del Pliego de Bases y Condiciones, se sugiere no adjudicar a empresas de localidades fuera del Departamento objeto del llamado. Dado que las ofertas presentadas no pertenecen a empresas del Departamento de Cerro Largo, la C.A.A. sugiere declarar desierto el presente llamado;
3) que confirió la vista preceptuada en el Artículo 67 del TOCAF, no presentándose observaciones;

4) que se adjunta proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente rechazando todas las ofertas presentadas en la Licitación Publica Nº 14/002/2014, al amparo del Artículo 1º del Pliego de Condiciones Particulares, por tratarse de empresas que no son de la localidad. Se habilita la contratación directa, al amparo de lo dispuesto en el Literal c), Numeral 2) del Artículo 33 del TOCAF;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
2) que el Pliego que rige el llamado de obrados dispone en el Artículo 8 “Plazo de mantenimiento de oferta” que, “a los efectos de la adjudicación el Ministerio tomara en cuenta el precio de los materiales ofertados, los que deberán ajustaran estrictamente a las condiciones requeridas”, no estableciéndose claramente los factores ni sus mecanismos de ponderación, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada en el Considerando anterior;
3) que asimismo, respecto a la forma de adjudicación, no se establecen los requisitos mínimos, contraviniéndose lo estipulado por el Artículo 68 in fine del TOCAF, el que expresa: “En el caso que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos...se podrá adjudicar exclusivamente al factor precio u otro elemento no cuantitativo establecido en el mismo”;
4) que, observado el procedimiento licitatorio, no procede la contratación directa pretendida;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por las razones expuestas en los Considerandos 1), 2) y 3);

2) Téngase en cuenta lo señalado en el Considerando 4);

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.
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